
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 22 de octubre de 2020 paso a despacho de la 
señora juez la anterior solicitud de medidas cautelares. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2020-413 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR POSADA SALAZAR 
DEMANDADO JHON HENRY ARIAS ZAPATA 

 

 

De conformidad con lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado DECRETA: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas BNU782, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales para conocer 

sobre la efectividad de la medida. Una vez inscrita se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: EL EMBARGO DE LOS REMANENTES que llegaren a quedarle al 

demandado en el siguiente proceso: 

 

RADICADO:  2019-0066 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAURICIO LOAIZA GARCÍA 

DEMANDADO  JHON HENRY ARIAS ZAPATA   

DEPENDENCIA JUZGADO 6º CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Líbrese oficio para conocer sobre la efectividad de la medida.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 
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